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Mr 

6 la ciuda de: EAT Repúblice del E lador,. hoy 
AE 

7 dia cuatro de Enero - de/ mI meyecightos nóventa' 
  

  

8 y Cuatro, lante). .mi., ABORÍADO NELSON "OysTAVO | CARARTE: 

ARBOLEDA, NOTARIO TI TULAR bec IMO - SEPTIMA DEL” CANTÓN, 

  

  

  

9 

$ 10 comparecen: los señores | ENRIQUE AROSEMENA BAQUERIZO: 

$ 11 quien ., declara ser “ekustariano,!! /divarciado, en. 
  

  

sy Su «calidad de: Gerente de! la Búlsa de Valored"ue. 

1g "Uevsquil C.A., calidad-que 'legitima: tonel nombra-. 
a 14 "iento que se acompaña'como documento habilitantes y, 

  

  

15  * señor Economista. JOSE  VINUEZA! VINUEZA, 'quien' 

Y
,
 

  

, o so : 16 declara. seri: ecuatoriano, 'casado, por sus “propios 
  

17 derechos mayores de “edad, > domiciliados: en: esta" 

18 ciudad, capaces para obligarse y contratar'a quienes ' 

  

  

19 de conocer doy fe. Bién instruidos ¡en el óbjeto y' 

20 resultados de esta. escritura de constitución de 

  

  

21 compañia a la que procede de una: manera libre y! 
  

22 voluntaria para'su otorgamiento me presentan:la minuta ' 
  

23 del tenor siguiente. 

24 SENOR NOTARIO.— Sirvase autorizar en el protocolo de ' 

  

  

25 escrituras públicas a su cargo, una de constitución de ' 

. 26 compañia: anónima, 'que : celebramos al tenor de las E 

27 siguientes : A 

28 PRIMERAs INTERVINIENTES.-  Comparecen al otorgamtdl 
  

    ESF Lo 
” Gon > Wompaga COD 
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de, esta escritura, -.los- ¡señores ENRIQUE  ARDSEMENA 
  

BAQUERIZO, en calidad. de Gerente de la Bolsa de 
  

Valores de Guayaquil C.A.s: y Economista JOSE VINUEZA 
  

VINUEZA, ecuatorianos, divorciado el primero y casado 
  

el segunda y domiciliados ¡en Guayaquil.  SEGUNDAz DEL 
  

CONTRATO.-— Los referidos comparecientes manifestamos 

por la presente. nuestra voluntad de constituir una 
  

compañía. anónima, por :¿la.: vía simultánea, para cuyo 
  

efecto unimos nuestros capitales para emprender 'en 
  

10 
operaciones. mercantiles . y civiles:a fin de participar 
  

11 
en las ¿Gtilidades. que «+ resultaren de: las mismas. 
  

12 
TERCERA: La «sociedad en - formación se: regirá por las 
  

13 
disposiciones. de la, Ley... de compañias, Ley de Mercado 
  

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

26 

27 

28 

de Valores, Código de .Comercio y por los siguientes 
  

Estatutos Sociales y. los Reglamentos Internos que 
  

expidierez ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPANIA: "DEPOSITO 
  

CENTRALIZADO , DE/ VALORES DECEVALE S.A. -" ARTICULO 
  

PRIMERO: DEL. NOMBRE, NACIONALIDAD Y OBJETO.-— Con el. 
  

nombre. de "DEPOSITO CENTRALIZADO:. DE VALORES DECEVALE 
  

S.A “sy. se constituye una compañia, que tiene por 
  

objeto exclusivo dedicarse a la instalación y funcio-. 
  

namiento de un depósito: centralizado de compen- 
  

sación y liquidación de valores, con las faculta 
  

des determinadas en la Ley de Mercado de Valores y las 
  

resoluciones. que para el efecto. emita el Consejo Nacio 
  

nal de Valores. En consecuencia, la compañia prestará 
  

servicios de custodia, compensación,. liquidación y ' 
  

registro de la titularidad de los valores que se 
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4, negocien en el mercado bursátil u otros mecanismos 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

¿ : centralizados de negociación, incluida la transferen- 

. cia de tales valores igualmente, .la compatla podrá 

7 ejecutar todo acto que- tenga como *fin agilizar 

: la conversión y transferencia de valores, así. como 

? prestar servicios de.administración de valores, como 

. los de hacer efectivos los derechos patrimoniales que 

deriven de los. valores. recibidos en custodia, como 

? percibir y cobrar. amortizaciones, intereses, dividen- 

o dos .en efectivo.o en acciones y otros. beneficios a que 

10 tengan . derecho los , depositantes.: Podrá, : también 

» prestar .servicios para el registro contable de valores 

22 desmaterializados, - representado . por anotaciones * en 

. Ñl cuenta, incluyendo las transferencias de los mismos:' 

1 mediante asiento .contablez es decir, acreditando. a la 

o. o cuenta corriente. del-- titular la cantidad de val orea. 

2 adquiridos y debitando la cantidad de valores vendi - 

n dos. En general, tendrá plena capacidad juridica para 

0 llevar a cabo todo tipo de actos, contratos y opera- 

3 ciones permitidas por la Ley y que se relacionen 

Ml directa indirectamente con su objeto social. 

22 ARTICULO SEGUNDOS DEL DOMICILIO PRINCIPAL.-/Estará en 

s la ciudad de Guayaquilo.. Por resolución de la Junta 

., General. se «podrán abr, sucursales y agencias en 

25 cualquier. lugar. del. /pals: o- del exterior, ARTICULO 
  

TERCERO: DEL PLAZO.+/La compañia durará cincuenta años Tí ; 26 
contados desde su inscripción en el Registro Merca 117- 27 WE 
  

28 
  

de Guayaquil. For resolución de la Junta General Hora! 
7 
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prorrogarse «¡y restringirse este “plazo. ARTICULO 
  

CUARTO. La compañia tendrá. un. capital autorizado de 
  

VEINTE. :MILLONES-DE  SUCRES; * dividido en veinte mil 
  

acciones, ordinarias y ' nominativasy de un valor 
  

nominal de Un mil sucres . cada: unas Mumeradas 'de la 
  

cero uno :. aula veinte mil inclusive. La compañia podrá 
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

acepter suscripciones y emitir acciones hasta el monto 
  

de ese capital. Al constituirse la compañia el capital 
  

suscrito será equivalente al' cincuenta por - ciento del 

  

capital autorizados y estará. pagado por lo menos el 
  

veinticinco por ciento de cada acción suscrita. Todo 

  

aumenta de. capital autorizado será resuelto por la 

  

Junta: General: de Accionistas y luego de cumplidas las 

  

formalidades pertinentes, se inscribirá en el Registro 

  

Mercantil. Una vez que la escritura pública de aumento 
  

de capital autorizado se halle inscrita en el Registro 
  

Mercantil, los aumentos de capital suscrito y pagado 
  

hasta completar el capital autorizado no requerirán de 
  

atra autorización que la de la Junta General: de la 
  

Compañia. ¡Envy caso de aumento de capital ¿/)las nuevas 
  

  . / 
acciones 'serán afrecidas en primer término a los 
  

propietarios de las emitidas hasta esa fecha, quienes 

podrán suscribirlas en proporción al número de 
  

acciones que tuvieren¿ pero,: si:asi no lo hicieren,' 
  

las nuevas acciones sobrantes '' serán 'ofrecidas a: los" 
  

demás accionistasi Y, 6ólto'- podrán ser ofrecidas al: 
  

público las .nuevas. (acciones. que' ningún-accionista: 
  

hubiere deseado suscribir. ARTICULO QUINTOs ¿TITULOS DE: 
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LAS ACCIONES.-:Tendrán las menciones exigidas “por la 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 

= o Ley y llevarán (las firmas de Presidente y Gerente 

3 General. Un titulo puede representar una o más 

4 acciones. En -caso def extravio, pérdida sustracción: o 

5 inutilización pe un « Titulo .de acción, el Gerente 

6 General, observará --las - disposiciones legales para 

9 conferir-un nuevo título, as: costa del propieterio 

8 solicitante de la anulación del titula primitivo, o 

ARTICULO SEXTO: 4 DE- .LA- JUNTA. GENERAL. - Seiso! cero A y 

. Uno,-. Es el- órgano supremo de la compafila. Son sus (1 

11 atribuciones las sefaladas en la Ley. yy en especials / 

13 a) Nombrar. al Presidente¿/ Vocales del Directorio y 

13 Comisario Principalyy Suplente” de La compañilas :aceptar 
  

DN sus excusas a renuncias y: removerlos cuando do. estime 

NN O A PAE 
  

necesarioy.b) Conocer-los: informes, balances y .demás 
  

  

  

  

ES 15 
. : ” 16 cuentas que someta a. su:iconsideración la administra 

27 cióng:. aprobarlos - 4 ¡ordenar > sy. rectificación: (8) 

18 Ordenar el reparto de utilidades y fijar las"cantida= 

19 des. o cuotas para. la formación del fondo de reserva 
  

legal -para 'ceservas _especiales: (ayy Retarmar los 20 g y p e 
  

  

21 presentes estatutos “e , interpretarlos con .:fuerza 
  

22 abligatoriaf - €) Las ¡demás facultades fijadas por las 

leyes y estos Estatutos. - Seis: Dos. - Será fonvocada/ 
23 

en la forma y.. en las épocas determinadas en la Ley :y 

  

  

  

  

  

24 

25 se constituirá y tomará sus resoluciones de la manera 

establecida len la Le de Compaftias.: Seis. Tres.”: 
v 26 : - y pg A (es   

. 97 Corresponderá al (Presidente/ Airigir «las sancionos y 

efectuar- las convocatorias a Junta: General. Las (det ad 
28 EME 25 Senvos _— l 

 



de la sesiones serán llevadas a máquina, de conformi- 
  

dad con la: Ley. El Gerente General «¿actuará como ¡ 
  

Secretario de las Juntas Generales. ARTICULO SEPTIMD.= 3% 
  

Siete. Cera Uno.- Existirá: un Directorio formado por / 
  

un número impar .de cinco, 'siete O nueve vocales 
  

principales e igual número de suplentes, a decisión 'de 
  

10 

-11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

E 

la Junta General. Gieto, . Das. f/ Los" votales del 
  

Directorio podrán ser o no accionistas de la:compafiia ! 
  

o “representantes legales de las mismas - y- serán , 
  

designados : por * la: Junta General, por - periodos de 
  

dos amos. Siete. Tres.-// El Fresidente del Directorio 

  

  

será elegido cada dos aflos por la Junta General entre 
  

los vocales principales del Directorio-.y le córrespon- 
  

derá convocar y dirigir las sesiones del mismo¡ y, en 
  

su falta, lo subrogará le persona que designare la 
  Í = 

Junta General, con carácter: ocasional. Siete) Cuatro.- 
L —— 

El Directorio se reunirá “ordinariamente (unas vez al 
INN SES A 
  

mesg y: extraordinariamente, cuando las circunstancias 
  

lo :exijan. En todo casos para que' se considere 

legalmente. instalado: en «sesión 'se requerirá la 
  

  

presencia de tres, cuatro o'cínco vocales principales 
  

o: suplentes, según “sean: “circo, (siete o- nueve los 
  

vocales 'que la integran, y, las decisiones se tomarán 
  

por: los .votos «conforme de 'igual número: de vocales 
  

  

(tresy cuatro, cinco, según el caso), S18ta. Cinco.-/ 

BA AKÁX/A 

Las convocatorias se efectuarán con cuarenta y ocho' , : A 
  

horas . como  mínimo': de: anticipación, mediante nota 
  

personal firmada - por el vocal convocado, como prueba 
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de su recibo aun... cuando serán: Áalidas también las 
  

convocatorias. hechas por carta,' télex, “telefan!, 
  

telegrama, etcétera, sieppre que exista constancia del 
  

recibo de las mismas. Siete, Seis. A las sesiones de 

Directorio se convocará conjuntamente a los vocales 
  — 

principales y suplentes de manera tal que si fáltare 
  

el principal, lo reemplace: inmediatamente el suplente 
  

10 

11 

r 

que estuviere presente en la sesión siquiendo'el "orden 
y te * 

de su elección. Bigte) Cero Siete. Las actas de las 

sesiones de Directorio - serán llevadas” en' ' hojas 
? 1 

escritas a máquina¿ pero -en casos de urgencia, las 
  

12 
decisiones podrán adoptarse por - cualquiera de los. 
  

13 
medios antes aludidos Xcarta,. télex,. telefax, telegra-—. 
  

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

mas;,. .etcétera), . cursados entre: los vocales, siempre 
  

que exista unanimidad entre ellos sobre la resolución 
  

a adoptarse. /Giete. Cero Ocho.- /( El Gerénte General / 
A 

actuará, como. secretario del Directorio y efectuará las- 
  

convocatorias y suscribirá las actas conjuntamente con” TY) 
  

La 

: 7 EN 
el., Presidente. Siete.: «Cero :Nueve.- Corresponde ' al Qué 

Directorios [ a)) Trazar - la: politica” económica de la' 
  

A 

compañia; b), Prestar su asesoria y dar -las instruccio- 
  

nes ¿necesarías «alos administradores de la compañila! 
  

para la buena marcha dei. la mismas y, [vigilar que — 
  

todos los actos de la sociedad estén sujetos a las! 

normas - legales estatutarias yo. reglamentarias =p» 
  

Putorizar la venta de activos fijos y la particinación 2. 
TT A _ -   

  
yr 

. Ver “de la sociedad como socio: 0Vaccionista de pra > 
  

compañiasg e) Normar- .la operaciones del cepbdietn 
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centralizado de. compensasión y: liquidación de- valores 
  

de acuerdo con.la.;¡ Ley: y las Regulaciones Especiales 
  

que serán expedidas por» la 'Junta Generalg lás' cuáles 
  

deberán ser : -sometidas: a 'la: aprobación del Consejo 
  

Nacional de Valoresg:f)  .Nombrar el Gere te' General “y 
  

los Gerentes que se consideren necesarios q) Fijar “el OTRA 
  

valor -de los servicios -que preste el: depósito centra- 

. 
Ce
 

p
e
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10 

11 

12 

lizado: de - compensación . y liquidación de "valoresg 'h) 
  

Aprobar el presupuesto anual de la? compañia, asi “como 
  

los cambios.: que : considere . introducir ''al “ miemo." 
  

ARTICULO :OCTAYO.- De la Administraciór y Representa— 
  

ción -- Legal.— La administración ordinaria corresponde 
  

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

al; Beren era), con las más amplias atribuciones y 
  

sin otras limitaciones que las establecidas en estos 
  

Estatutos. para .€el Directorios a cuyas directrices 
  

Íy ( Nebera ajustar: su gestión. Tendrá la representación 
Y / 
  

egal, judicial y: Extrajudicial de la compafíi a.* 
  

ARTICULO - NOVEND.- DE LAS. SUPLENCIAS.- En “caso de 
  

falta, ausencia temporal o: imposibilidad del Gerente- 
  

General, será reemplazado por el Gerente, El Directo-: 
  

rio. podrá designar dos oimás Gerentes, quilenes tendrán 
  

las-facultades' administrativas internas” que le señal e' 
  

tal organismoz .asi-como la de reemplazar al Gerente' 
  

General, .en .el orden “caso de :su elección, en caso de 
  

falta o. ausencia de aquel, con todas sus atribucio- 
  

nes, - incluida la. de representar legalmente : a la” 
  

compañia. ARTICULO  DECIMOD:+:: PERIODOS¿= El Gerente 
  

General, será. elegido por -el Directorio, por periodos 
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BOLSA. DE VALORES DE GUAYAQUIL C. A. 
Baquerizo Moreno 1112 y 9 de Octubre - Telfs.: 307310 - 564361 . 566633 

Telex 04-3668 - Bolva Ed.- Fax: 593 (04) 561871 -P. O. Box 09: 01- $819 
Guayaquil - Ecuador       

o Guayaquil, abrif de 1293 

3, 

  

Señor 

ENRIQUE AROSEMENA. BÁQUERIZO UN 
Ciudad ci 

De mis consideraciones: 
oe o. 

Me es grato comunicar a usted que el Directorio de la Bolsa de Valores 
de Guayaquil C. A., en sesión realizada el día de hoy, tuvo el acierto 

de nombrarlo por unanimidad Gerente de la Institución por un período de 

3 años, en reemplazo del anterior Gerente de la misma, Ing. Jorge Morán 
Centeno. : 

Sus facultades se encuentran determinadas en el Artículo 26 de.la Reforma 
y Codificación de los Estatutos Sociales, en “los que consta la 

representación judicial y .extrajudicial y la gestión administrativa de 
la Bolsa, habiendo sido otorgada dicha Reforma y Codificada por medio 

y de Escritura Pública celebrada el 26 de diciembre de 1977 ante el Notario 
0.52. Dr, Gonzalo Moreno Loor, e incrita en el Registro Mercantil el 12 de 

diciembre de 1978 a fojas 31610 y 31653 número 6688 del Registro Mercantil 
y anotada bajo el número 24216 del Repertorio. 

  

Al llevar a su conocimiento esta Resolución del Directorio, le expreso 
Ca también mis sinceras felicitaciones y aprovecho la ocasión para reiterarle 

: el testimonio de mi consideración mas distinguida. 

Muy atentamente, 

    
   

    

AA LLL 

RODOLFO KRONFLE AKEL, Abg. 
Presidente 

  

En esta misma fecha acepto el cargo de Gerente de la Bolsa de Valores 

de Guayaquil Ca A. o En la presente fecha qe inserito este 

Nombramiento de Cbso. m , 
    

      

    

        

  

     

. 
Folio DARSE a Registro Mercantil No. 

OT [ens EOL Fepenorio No LEIP 
E E Te AROS A BAQUERIZO Se archivan los Comprobantes de paga por los 

impuestos Y en - 

DA 21 de lb abel cr . 

  

AB. HECTOR MrGU Se GAN 
legistrador Mercan Canten SeRnos a 

  

 



       Se. tomó nota de esta Nombramiento a toje 

AS A _del Registro Mercantil de 427 70 

  

  

   
  

AB. HECTOR M. ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del 

a : Cantén Goayaquíl 
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233] BANCO DEL PACIFICO A, 
v ! , , 

  

4 

Guayaquil 03 de enero/1994 
Lugar y Fecha , 

No. 1» 1292 CERTIFICADO DE DEPOSITO A PLAZO MAYOR 

(“CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL”) 

  

eneficiario DEPOSITO CENTRALIZADO DE VALORES DEGEVALE STAbi=3=> | 

e] 1 

  

  

  

Féícha de vencimiento Dias Plazo Interés Anual Y 

FEBRERO/03/1994 31 DIAS 26.00% , 

Valor del Depósito Valor del Interés — * Valor Total 

s/. 10'000.000.00 S/ 205.977.78 510.205.977.78 )       
Certificamos que al vencimiento del presente CERTIFICADO DE DEPOSITO (“CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL**) y 
previa devolución del mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 

depositado con más los intereses devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que el | * 
Superintendente de Bancos o de Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente consti- . 

tuída o domiciliada. El Administrador o Apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la. 

copia certificada de su nombramiento inscrito, o con el poder debidamente otorgado. 

Si la compañía no llegare a constituirse odomiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la '“Cuenta de Integración de * 
Capital” y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita para dicha entrega otor-* 

gada por el Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. ! 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el* 

retiro se haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. , 

Los intereses Se pagará... do o ' 

Los depósitos realizados en ''Cuenta de integración de Capital'* estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley, 
General de Bancos, y al Reglamento respectivo, contenido en la Resolución N*, 92-1012 expedida por la Superintendencia de 
Bancos, el 21 de Octubre de 1992, publicada en el Registro Oficial $ 84 del 10 de Diciembre de 1992, ; 

, 
4 : 1 

p. BANCO DEL PACIFICO S.A. 

  

  

Firma Autorizada 
. i . tn ta 

oh ¡ ! . . í : po 4 1 
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| 

Guayaquil 03 de enero de 10904 : 

Hemos recibido la suma de S5/.10'000.000 desglosados de | 
la siguiente forma: 

Bolsa de valores de Gquil. (9.999) aceclones--- 3/9!999.000 

EC. Jose Vinueza Vinueza CO 7(1) acciones. 1.000: 

TOTAL - 10'000.000 
: : UN] 
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de Fes) años! para el desempeño +de: sul cargo: El 
  

Directorio. fijará el periodo para el: cual serán 
  

designados los Gerentes.- : ARTICULO DECIMO PRIMERO: “DÉ 
  

LA FISCALIZACION.-— Habrá un Comisario Principal Y “otro 
  

Suplente, designados anualmente por la' Junta General; 
  

Al Comisario corresponderán los derechos y obligacio“ 
  

nes determinados en:la. Ley. ARTICULO DECIMO ' SEGUNDO: 
  

UTILIDADES.- Las utilidades de la compañia se distri- 
  

buirán entre los accionistas“ en próporción 'lal'valor 
  

10 
pagado. de sus 'acciones.- ARTICULO DECIMO TERCERO. 
  

11 
LIQUIDADORES.- En: caso. de liquidación de la compafria, 
  

12 
corresponderá al . Gerente General: o a la persorra que 
  

13 
designe la Junta: General encargarse del proceso de 
  

14 
liquidación y-con-: las atribuciones que'aquella le 
  

15 

16 

17 

fije. CUARTAs. DE: LA. :SUSCRIPCION Y . PAGO DEL CAPITAL: -' 
  

El-.capital-ha sido suscrito en un:cincuenta'por'cienta' 
  

del capital jautorizado,.en' la siguiente" forma: a) La' 
  

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

Bolsa de-:'Valores de Guayaquil C.A. há suscritó núeve' 

mil novecientas noventa. y “nueve” "acciones ' y, b) EJ" 
  

señor Economista JOSE VINUEZA VINUEZA, ha suscrito una 
  

accion. Todas las acciones han 'sido pagadas en su: 
  

totalidad, en efectivo, por los accionistas fundado- 

res, según aparece del certificado de: Integración de' 
  

Capital que se adjunta. DECLARACIONES: Los suscritos 

fundadores, ' declaramos a) Que no nos reservamos 

premio, beneficia o corretaje alguno, b) Que autoriza-' 
  

mos al señor ENRIQUE: 'AROSEMENA BAQUERIZO, parayqhe'- 

realice. todos: los: trámites conducentes a la Wédar 

   Edd doler des 
Lia Ya E 

yo Cabazo e, 8 era



conformación de-la sociedad, Cc) Que la ¡compañia se 
  

constituye. por este actos: para Operar un. Depósito 
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Centralizado. de Compensación y .Liquidación de Valores 
  

y requerirá de la autorización del Consejo' Nacional de 
  

Valores.-.Usted, señor Notario, agregará las demás 
  

cláusulas.de -estilo:para la-correcta validez de esta 
  

escritura. Esta minuta esta: firmada por. la Abogada 
  

PATRICIA. . PLAZA... DAZA, - con: matricula: Profesional 
  

del Colegio. de Abogados . del Guayas, : número cinco mil 
  

cuatrocientos, . veintidos. HASTA: AQUI LA: MINUTA -QUE 
  

JUNTO .. CON . LOS; DEMAS. DOCUMENTOS HABILITANTES QUEDA' 
  

ELEVADA, A . ESCRITURA PUBLICA. CON TODO EL VALOR LEGAL. 
  

Queda agregado a mi Registro formando parte integrante 
  

de esta escritura el. certificado de integración bantá- 
  

ria. del . Banco del Pacifico.- . Leida “que' “fué esta 
  

escritura . de. principio a: fin por mí el Notario, en 
  

alta voz .a.los .comparecientes,. éstos la aprueban en: 
  

todas. sus, partes se afirman, ratifican:y firman en' 
  

unidad de acto.y- conmigo. DOY FE.-- 5: . 
  

Po os o ot po. Los os Par A PA : o pr . o 4 
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TCEREIFICOY Uue con fetha de hoy, Y en Cumplimiento de lo oÉdo= 
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novecientos noventa 1 cuatroo> El Registrador Mercáhtilos 
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Qoglsioador Mera! dal Cara 6o=Sowcown 

  

  

CERTIPICO:S. Guo con focha de hoy, gqucda archivada una Copia au 

  

téntica do la Becrítura Pública que antecede, en cuapliniento 

  

de lo Dispuesto en el Docreto 733, dietodo 21 22 de Agoste de 

  

1.975, por el señor Presidente de la República, publicado en 

  

el Registro Oficial N%. 878 del 29 de Agosto de Pos Guaya= 

  

guíl, treinta 1 uno de Varzo de mil novecientos noventa 1 Cua 

  

troo= Bl Registrador Mercantil zer 
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IO z > Er a. 

<< AB. HECIOR MHiEddl ALGAR ANBRADE 

  

  

QUaalirader Moctosal del EoaióA Waiyacar 

  

  

  

CERTIPICO:S Quo con fecha de hoy, gueda archivado el Cortifíicas 

  

do de Afiliación a la Cóvara de Comercio de Cuayaquil, ecorreso 
  

pondiente a la compañía denominada DIPOSIMO CONFRALIPADO DE VA 

  

LORYS BECEVALE SoñAoow» Guayaquil, tecinta 1 uno de Marzo de míi 

  

novecientos noventa 1 GuatrOooo Ul Registrador Mercontiloo 
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